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DE DA PBOYINCIA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIPA DB INSBRCIORBS

Las leyes ordenen y anuncios qne hayan de insertarse en los
Houtinbb Oficiauss se han áe mandar al Jefe Político respectivo,

.»or cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha, —

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficialas de pago, linas, ó fiaceióa.. ..
Id. particulares enla1.", i.m yJ.» piata
W. íd. en la 4.» plana

. e.M

paollca los los diaa, excepto lo» dominaos.
. 1,0*

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE
Número suelto, SO cíniimc*

*katwPnvte oficial Sección 14.
Primer adjunto, D. Agustín Bullón.
Segundo suplente, D.Ricardo Segura

Adjunto segundo, D. Joaquín Vargés.
Suplente primero, D. «\gustin de la

Serna.

Suplentes: D. Hermenegildo Torrecilb
y D. Antonio Sánchez.

S. M. elRey Don Alfonso XIII(q. D.g.),
"S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

Sección 6.a

Sección i5 Sección 10 Adjuntos: D. Vicente Alfaro y D. Santos.
Adjuntos: D

Francisco Díaz
José María Dusmet y don Adjunto primero, D. Fernando Buirco

Suplente primero, D. Ángel Rogriguez
Alcocer

Sección 7.
a

Suplente segundo, D.Ricardo Río Sección 12 Adjunto primero, D. José Camacho
Sección 16 Adjuntos: D. Enrique Castro y D.Pedro

Castrillo.
Sección 8.a

Suplente primero, D. Leandro Montoya.Adjunto piimero, D. Engenio Alonso.
Suplentes: D. Víctor de la Villay D.San- Suplente segundo, D. Agustín Solidura Sección 10.

D. Mariano Domingo y dore.luirta iinhclil del Censo electoral
D£ MAOHID

tiago Vicéns Sección 13 Adjuntos:
José AlcaineSección 17 Adjuntos: D. José Esquerro y D. Luis

del Espinal. Suplentes: D.Santiago Villarreal y don
Vicente Zorrilla.

Adjuntos: D
Gómez.

José González y D. Luis
Suplente primero, D. Antonio Riera

Relación de Adjuntos y Suplentes desig-
nados por laJunta municipal de esta Cor-
te para formar las Mesas electorales de los
distritos y sección que se detallan, en sus-

Sección 14.
Adjuntos: D. Manuel Bernaldo de Qui-

rós y D. Arturo Caballer.

Suplente primero, D. Julián Menoyo
Adjunto primero, D. Leandro Alonso.
Suplente segundo, D. Nicolás Velasco.

Sección ii

Sección 18.
""Adjuntos: D^IsidoroTBlas'y "JDTLorenzo
Carrión. Suplente primero, D. Ramón Folgueras Sección 12.

Adjuntos: D.Antonio «Alcázar
tonio Albarrón.

. titución de los anteriormente publicados
y que se insertan cumpliendo lo precep-
tuado en la circular de la Excelentísima
Junta central fecha 19 de Abril de 1910.

Suplentes: D. Domingo Rodríguez ydon Sección 15
Adjunto segundo, D. Benito Aibeza.
Suplente primero, D.Federico Villarte

v D. An-
Juan Ramo

Sección 20 Suplente primero, D Antonio Villarra-
Suplentes: D. Antonio San Pedro y don

Bernardo Sánchez.
Sección 16.

Adjunto segundo, D. Ignacio «Acha.
Suplente segundo, D. Pablo Pignote

Sección 17.
Suplente primero, D. Juan Ruiz.

DISTRITO DEL CENTRO Sección 13

Sección 2 1.
Adjunto primero, D Eladio Baraona.
Suplente primero, D. Bernardo S. Ke-

rret.

Adjunto primero, D. Enrique Alcaina1^
segundo, D. Valentín Villar

Sección 2.
a

Sección 15.
Adjunto segundo, D. Juan Agudín.
Suplentes: D. Gumersindo Villafume y

D. Jesús Villarreal.\u25a0 Adjuntos: D. Guillermo Alonso y don
ancisco Algar.

Sección 18

Sección 22.

Adjunto segundo, D.Mariano Belmás.
Suplente segundo, D. Sebastián Reca-

Adjuntos: D.Inocencio Albadalejo ydon
Joaquín Agudo.

• Sección 3.
a

Suplente primero, D. Antonio Vigo

Sección 16

Suplente segundo, D. Bernabé Zapatero Suplente segundo, D. Julio Vicente

Sección 4.
a téns Sección 19.

Adjunto segundo, D. Isidro Alarcón
Sección 17

\u25a0
Adjunto segundo, D. Guillermo Cua-

rado.
Suplentes: D. Antonio Preciado y don

austino Prieto.

DISTRITO DE BUENAVISTA
Aljaro

Adjuntos D.Damián Alcalde yD. José
Sección i."

Adjuntos: D.Galo Fernández y D. Lo-
renzo Fernández.

Sección 20
Suplente segundo, D.Sotero Velasco.Adjunto segundo, D. Mario Ajo.

Suplentes: D.Gregorio Yáñez y'D. Mar- Sección 19.Adjunto primero: D. Jos
Suplente primero, D. Ur

é Alquezaba.
baño Villarreal.Sección 5.a Suplentes: D. Eugenio Sánchez y don

Ulpiano Sanz.

celo Vizcaíno
Sección 21.

Adjunto segundo, D. José de la AlcázarSuplentes: D. José Cendras y D. Juan Sección 20.
Adjunto segundo, D. Justo Alonso.
Suplente primero, D. Bernardino

Vila Sección 2."
Sección 22.

Suplente primero, D. AntonioMuSección 6. a Adjuntos: D.Federico Alcrear y D.Ma-
nuel Alvarez.Suplentes: D. Arturo Redondo y don

Antonio Pérez. Sección 23.
Adjunto primero, D. Eugenio Duber.
Suplente segundo, D. Félix Suárez In-

cente

Suplente primero, D. Nemesio Sánchez
Sección 3.

a

Sección 2

Sección 7.
a

Adjunto segundo, D. Fernando Ahu-
mada.

Sección 4.
a

Martín Armiñana y don

Adjunto primero, D.
Suplente segundo, D

Antonio Ambot
Andrcs Torres.

AcíTirñtosrTJB^^H
Vicente Almodov^B

Suplente primeroT)

clan

Sección 8.a

Suplentes: D. Juan J. Briáñez y D.Dá-
maso Perestorea.

DISTRITO DE LA INCLUSA Sección 22.
Adjunto segundo^jJosÉ^lc
Madrid. 18 deJVicente Viguería Sección 2 Álamo

Sección 5.
a

Adjuntos: D. Francisco Acero v D Pe- ulio de iqi3

Sección 11 Adjuntos: D Juan Aguirre y D Juan
dro Acero ElPresidente,

Francisco Mifsu
Adjunto primero. D.Manuel Canon
Suplentes: D. Manuel SánchezJ

Francisco Sanzl

Alaudete
Segundo Suplente D. Miguel Vera

v don Suplente segundo, D. Carlos Vergara
Sección

Diputación proriocialSección 6.a
Alcaide

Adjuntos: D. Juan Alboriñoy D irés

Sección"i2 Adjunto segundo, D. Antonio Alcán- Sección 4

Adjunto segundo, D. José María Amado. tara Segundo Suplente, D. Emilio Venegas
Sesión de 28 de Junio de 1912

Sección 13 Suplente primero, D. Ciríaco Vergara Sección 5
Abierta la sesión á las once ymedia deTa

mañana bajo la presidencia del Excelentísi-
mo señor Don Alfonso Díaz Agero, coa
asistencia de los señores López Olías (Diprt-

Primer suplente de «Adjunto, D. Raimun-
do de Tortueta.

Sección 9.
a Adjuntos: D.Cándido Alonso y D. Faus-

Adjunto primero, D. Juan Balen. to Alvarez
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lado Secretario), Baños, Caballero, Fernán-
dez yFernández, Fernández Morales, Fer-
nández de la Vega, Freiré, García Fernán-
dez, Garvia, Goitia, Largo Caballero, La-
rroca, Leyva, Matesanz, Mendaro, Monto-
ya, Pérez Magnín, San Javier (Vizconde
de), Sanz Matamoros, Senra y Soria, se
leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

tos gastos se ocasionen por este concepto,
sino además 3oo pesetas de indemnización
á fondos provinciales, suma que también
abonó por espontáneo ofrecimiento en el

de 30 pesetas se comprometió á abonar
anualmente.

seguido constantemente al hacer estas ad
quisiciones por administración.

Idem la aprobación de la nómina de in-
demnización por salidas del personal facul-
tativo de Carreteras durante el mes de Mavo

Rectifican los señores Largo Caballero v
Soria, insistiendo en lo expuesto anterior-

ano anterior mente

Los señores Largo Caballero y Sanz pi- ultimo, importante 437 pesetas.
Se da cuenta de otro proponiendo:
Autorizar al señor Ingeniero Jefe para la

adquisición de herramientas de trabajo de
los peones camineros al servicio de la Dipu-
tación, una vez que ha q.uedado desierto el
concurso anunciado para el suministro de
las mismas, teniendo en cuenta que no ha
de exceder el gasto de lo consignado á este
fin en el art. i.°del capítulo IIIdel presu-

El señor Fernández de la Vega dice que
volará en contra, pjrno consignarse el pre-
cio en el dictamen.

Es aprobado, con los votos en contra de
los señores Soria, Largo Caballero, García
Fernández, Sanz y Fernández de la Ve«a

Se da cuenta del dictamen proponiendo
conceder al Oficial de Depositaría D. Fran-
cisco López Serrano una gratificación de
2.000 pesetas por el desempeño del car<>o
de Depositario interino desde d 13 de Fe-
brero al 6 del corriente mes, con cargo á la
economía de 3.166,66 pesetas producida
por la vacante del Sr. Augustin.

Elseñor Fernández Morales reconoce los
extraordinarios servicios prestados por el
señor López Serrano; pero estima que no
puede aprobarse el dictamen en la forma
propuesta por la Ccmisión, por impedir el
presupuesto que se concedan gratificacio-
nes, si bien estima que puede concederse
una cantidad como compensación por que-
branto de moneda ó en otra forma legal.

El señor Largo Caballero recuerda que
hay un acuerdo que prohibe terminante-
mente se concedan gratificaciones, adopta-
do en 18 de Diciembre de 191 1 al tratarse
de un asunto parecido, que determina que
en lo sucesivo no podría abonarse cantidad
alguna por diferencia de sueldo á los em-
pleados que desempeñen cargo de superior
categoría con carácter interino.

Elseñor Fernández de la Vega ¡estima

justificadísimo que se conceda una recom-
pensa por los servicios extraordinarios pres-
tados por este funcionario; pero reconoce
que se opone de una manera terminante el
acuerdo recordado por el Sr. Largo Ca-
ballero.

den conste su voto en contra
El señor Presidente manifiesta que el

arrendatario del Boletín Oficial tiene
obligación de confeccionar el censo, y que
para su trabajo reúne las mejores condicio-
nes la imprenta del Hospicio, habiéndose
concedido el permiso correspondiente al
año anterior mediante el abono de 5oo pe-

Dióse cuenta de una comunicación del
eñor Decano del Cuerpo Médico partici-

pando haberse realizado el servicio de va-
cunación por los Profesores respectivos en
los Hospitales y Asilos provinciales con 1¡ ->-

ía procedente del Instituto de Alfonso XIII,
suministrada por la Inspección general de
Sanidad, sin dificultad ninguna; que ha re-
mitido linfa para cien vacunaciones á Vi-
Jlamantilla. y preguntando si ha de conti-

setas por el desgaste que pudiera sufrir h
imprenta, y dando una garantía de seguri-
dad en la confección de trabajo tan delica-
do el que se verificase en Ja imprenta de!
Hospicio, por facilitar la intervención^^H

puesto vigente.
El señor Soria no está conforme con que

se autorice al señor Ingeniero para la ad-
quisición de la herramienta, porque estima
se debe rodear á todos los funcionarios de
la Diputación de prestigios para que Ja
murmuración no se cebe en ellos al supo-
ner cosas distintas de la realidad, como en
este caso ocurriría al autorizar á un funcio-
nario para que por sí solo haga una com-
pra de importancia, como la de que se trata.

Por otra parte, el Ingeniero Jefe no fija
las condiciones niel precio por unidad, es
decir, no presenta presupuesto. No se fija
tampoco un orden de preferencia para la
adquisición de herramientas dentro de la
cantidad de 2.000 pesetas.

Cree conveniente que esta compra se
haga por administración directa, dirigién-
dose la misma Comisión de Fomento á los
almacenistas, y cuando se reciban las ofer-
tas, el señor Ingeniero puede dictaminar so-
bre la conveniencia de adquirir ó no deter-
minadas ofertas.

El Sr. Leyva manifies a que la Comisiónha traído el asunto en la misma forma queJo había presentado antes, después de ha-ber oído las explicaciones del Negociado
Estas adquisiciones no pueden hacerse másque como se han venido haciendo, que escomo determinan las disposiciones legalesNo se pone precio, porque conociéndoloJos almacenistas harían sus ofertas con un
céntimo ó dos de rebaja sobre el señale doCree que no es la Comisión la que deb»adquirir las herramientas, sino el IngenieroJefe, que conoce perfectamente los mate-riales.

nuar, en lamisma forma que hasta ahora
atendiendo al servicio de vacunación.

de la
Diputación

El señe
álaCom

3rFernández}- Fernández pide pase
lisión, que tiene un asunto sobre la

El señor Sanz Matamoros entiende que
este asunto no debía venir en el despacho

mesa pen
se ha dad

El señe

idiente de la comunicación de que ordinario, sino con dictamen de la Comi-
do cuenta
or Presidente dice que el servicio
refiere Ja comunicación de que se
cuenta no lo verifica el Instituto

sion

El señor Presiiente manifiesta qne el
asunto se despachó ayer por la Comisióna que se

ha dado
de Alion

de Gobierno interior, y viene en el despa-
cho ordinario porque el día i de Julio ha
de empezarse á confeccionar el censo y de
ahí la urgencia en resolver el asunto.

Queda aprobado el dictamen con los vo-
tos en contra de los señores Lar^o Caballe-

HaTTipLitácioñacuerdedar Jas

3 XIII sino el Inspecto
propon
gracias.

El * ernández Morales muéstrase
partidar :¡ue la vacu lación se haga di
rectamc le la temen a y ruega á la Co ro y Sanz Matamoros
misio bidamente para Se da cuenta de las comunicaciones de!

señor Director del Hospicio respecto al es-propone Jn á la Diputa
cíon.

El se
tado sanitario de los asilados en el mismo.

El señor Presidente hace observar que de
los expre jados partes se desprende que el
estado sanitario en el establecimiento va
mejorando, como loprueba el hecho de no
haberse presentado nuevos casos de saram-

lasgcs
a Vega explica

dlzadas p laUomisión )
Hi'er loofrece n ira resol

mas r ) que

proceda

Els Jez Mo
practiq Ll señor Sanz Matamoros, como Visita-

d^rden-Iospicio, dice que el señor Director
\ttt Bntó si podría autorizarse la salida

\u25a0ecimiento el domingo próximo, en
Iestado sanitario, manifestándole

\u25a0epcndia de lo que dijera el Profe-
I^^^^É i•>!'' crovñ ,-ihp cf podía autori-

pión

Médico, c
por el ( erpo

orina

rcándo: S: pregu
el estah Elseñor Soria está conforme con las ma-

nifestaciones del señor Femáhdez de la Ve-
ga. Reconoce que la labor del señor López
Serrano ha sido de importancia grandísima
para la Diputación; además habrá tenido
algún quebranto en sus intereses por la im
portancia de los fondos que ha manejado.

Dice que como gratificación no votará la
cantidad, pero como quebranto de moneda
ó en otro concepto está dispuesto á contri-
buir á recompensar los servicios extraordi-
narios del señor López Serrano, haciendo
constar que el desempeño interino de la Di-
rección de un establecimiento por el Inter-
ventor no tiene paridad con éste, en que
el señor López Serrano no estaba obligado
á sustituir al Depositario.

El señor Freiré dice que no asistió á la
reunión de la Comisión en que se acordó
este dictamen; pero como ve que la Dipu-
tación no se opone á que se recompensen
los servicios del señor López Serrano en
forma de subvención ó quebranto de mo-
neda y no en concepto de gratificación, cree
que la Comisión de Hacienda no tendrá in-
conveniente en retirar el dictamen para
traerle en otra forma conducente al mismo
resultado, si bien entiende que no siendo
este caso análogo al de los Interventores
que sustituyen reglamentariamente á los
Directores de establecimientos, podrían lla-
marse hs cosis por su nombre y en este
caso concederse como gratificación.

Elseñor Presidente entiende que no se
debe regatear Ja cantidad al señor López
Serrano, por tratarse de un caso en que k
Comisión provincial ha acordado el nom-
bramiento interino de Depositario.

Cree que la tensión nerviosa á qjK

iten

la Ve que eso d
infund
Mora Je

suma
med

epla irse la salida, de los asilados; pero poste

para ater jrmen e se presentó un caso de difteria
otros se n el citado|Profesor pudiera ser
)UC d

ccion mas grave, y dio orden
a Ja ( 3 salieran los muchacltos. Cree Termina encareciendo Ja necesidad deque este asuntóse resuelva cuanto antes

para que puedan trabajar los Peones cami-neros, a q.lenes falta herramienta.

tón q a medida de c racter gieni-

e; pero s Ja Diputación
iogr nforme, pued sponer lo que

que e
El señor Soria insiste en que no sea el

ngeniero quien hágala adquisición, sinola Comisión de Fomento, que podría diri-
girse por carta á los almacenistas ó fabri-
cantes; éstos harían sus ofertas, v luego elIngeniero podría decir si las herramientas
reunían las condiciones debidas.

Presidente ere a D

ase d
orme c
or Visitado s aprobar

na re erse

lata
i.Supone r Sanz

Sanz M Opina que de esta manera se obtendríauna economía de 20 ó 25 por 100.
El Sr. Largo Caballero impugna eldic-

tamen por el procedimiento que se proponeque estima es el peor, y porque no se dicela cantidad que se va á gastar ni las herra-

e cono

bérs

".cuas que se van a poder comprar ni sim dinero disponible para adquirirlas
|E1 Sr. Leyva dice que hay una partida

BLjj|da en el presupuesto que el núme-
i^^-iram¡eneas que se va á adquirir se
\\W dictamen y que no se determina

precio en el mismo por indicación del
igeniero Jefe, con objeto de conseguir que
s almacenistas las proporcionen lo másoJicamente posible; si bien fíjase en elpedente el precio de cada herramientaraque se puedan enterar todos los seño-fc&ptnados *ipn'-'" \u25a0*""

"'
procedimiento
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sometido el señor López Serrano
is ha tenido á su cargo la Deposita-
otra garantía que la suya personal,
erece una compensación, más jus-
por el hecho de haber tenido que

Elseñor Sanz Matamoros se extraña de
las palabras del señor Senra, pues toda su
argumentación ha ido dirigida á defender á
Ja Junta de Damas, que él tambié itrata de
robustecer en su autoridad.

tente nueva subasta para la enajenación de
dicho inmueble, haciendo en el tipo una
rebaja prudencial, que deberán fijar el Ar-
quitecto de la Dirección general de Admi-
nistración yel de la Diputación provincial.

Madrid.
—

Capital
Fiscal municipal del distrito de Buena-

vista, D. José Sánchez-Guerra v Sáinz.

ar de su bolsillo particular un déficit
9 pesetas que le ha resultado por que-
e> de moneda.

Partido judicial de Alcalá de Henares
Termina manifestando que deben des-

aparecer los temores expuestos, puesto que
para cuando eso ocurra está la Autoridad
gubernativa y la judicial, que en ciertos y
determinados casos puede suspenderla y
hasta suprimirla en absoluto si las condicio-
nes de los padres así lo exigen.

Desestimar la instancia de Don Santiago
.Mazón, contratista del suministro de pan á
los Establecimientos provinciales, pidiendo
le sea condonada lamulta impuesta por la
mala calidad del pan suministrado á la In-

Juez municipal suplente de
Henares, D. José Aguado Díaz.

Alcalá dé

ñor Montoya dice que la Comisión
Juez municipal suplente de Torrejón ele

Ardoz, D. Luis Fernández Moreno.
cienda, al dar su dictamen, se fundó
mismo que acaba de manifestar la

Partido judicial de Colmenar Viejo.
I Juez municipal de Guadalix de' la Sierra

D. Tomás GilRevilla.lencia
elusa

patríente queda retirado el difa- Elseñor Mendaro dice que, aparte las ra-
zones expuestas por el señor Senra, cc-n las
cuales está conforme, es evidente que el re-
glamento concede á la Diputación facultad
de hacer loque estime oportuno ymás con-
veniente, y que en virtud de esta facultad y
de la libertad de acción que tiene la Dipu-
tación, y como se trata de un caso de con-
ciencia, entiende que no debe concederse,
para lo cual vota en contra del dictamen,
consecuente con el mismo criterio que ex-

Que se requiera alarrendatario de Ja Pla-
za de Toros para que dentro del plazo de un
mes ejecute por completo las obras de re-
corrido de albañilería y carpintería, y en el
de dos meses la totalidad de las obras, tan-
to las que fueron señaladas en i.°de Marzo
último, como el recorrido de tejados de
todas las dependencias posteriores de la
Pl za, cuya necesidad expone el Arquitecto
Jefe, y e! arrendatario viene obligado á rea-
lizar.

i Lo que se anuncia en el Boletín Oficial
de la provincia á los efectos de la vigente
ley de Justicia municipal.

j Madrid, 10 de Julio de 1913.

icuenta de otro de la Comisión de
:encia, que dice:

poniendo se acceda á Ja petición de
la Fonseca sobre entrega de su hija
de la Paz, depositada en la Inclusa,
eñor Senra explica su voto contrario á
ictamen y dice que la Comisión de Be-
ncia trató dos veces este asunto. En la
ra ocasión hubo empate, ominando la
que debía devolverse la niña, y opi-
tlo contrario la otra mitad; en la se-
t ocasión se decidió la mayoría en el
o que indica el enunciado.
:lara que como Diputado provincial y
dor debe mantener los prestigios y
dad de la Diputación y organismos
2 ella dependan. Las niñas que entran
Inclusa están bajo la tutela de la Di-
ón, bajo Ja tutela del organismo Jun-
Damas de Hono' y Mérito. Hay, no
t obligación de parte iela Diputación
• á estos niños alimento, instrucción,
o, y tiene la obligación de los padres
ar por ellos en elaspecto moral.

V.°B.°

El Presidente,
Mifsut

El Secretario de Gobierno
José Molina yCandelero

Que se' manifieste al señor Gobernador,
para que lohaga al señor Director de Pri-
siones, los requisitos y formalidades que
han de cumplirse previamente para que la
Diputación se haga' cargo de los alienados
declarados exentos de responsabilidad cri-
minal Cemente VillalvillaGuijarro yFran-
cisco GilFrutos.

(Núm. 2.248.)
puso en ia Comisión

El señor Fernández de la Vega dice que
por encima de las suspicacias legítimas de
la Junta de Damas está Ja ley natural, que
contradiría Ja Diputación si se opusiera
á que fuese devuelta á su madre la hija re-
clamada, por cuyo motivo manifiéstase con-
forme con el dctamen.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA

Primera enseñanza
DE LA

Aprobar la cuenta presentada por el Ofi-
cial D. Ramiro Mestre, impcrtante 13?, 35
pesetas, por conducción de seis dementes
á T< ledo; é ingrese dicho señor en fondos
provinciales el saldo á favor de Ja Diputs-
ción de 27 pesetas 75 céntimos.

provincia Ce Madrid
El señor Senra rectifica insistiendo en

que por las circunstancias especiales que
concurren en el caso, y teniendo facultad la
Diputación para negar la entrega de esta
niña reglamentariamente, y á reserva de lo
que la Autoridad judicial disponga, votará
en contra de' dic a ríen, de acuerdo ton su

A virtud de! concurso de ingreso de inte-
rinos de Septiembre de 1912, v en i.°de
Julio actual, hisido no nbrada por el señor
Rector de este distrito universitario Doña
Juana García Calderón maes'ra en propie-
dad de la Escuela nacional de asistencia

Conceder cuarenta y cinco días de licen-
cia, por enfermo, al Médico de guardia Don
José Sánchez Covisa.r.un Reglamento, que es el de la In-.redactado en forma que es conse-

ja natural del alto Patronato, en el
i'dice no saldrán del establecimiento
Sfrs de la Inclusa sin autorización de
utación, y quien ha de otorgar este
so es Ja Junta de Damas,
diputación puede apartarse de! dícta-
le la Junta de Damas y disponer que

conciencia

El señor Presidente dice que tratándose
de asilada que tiene padres y no habiendo
disposición judicial que impida entregarla,
salvando siempre todos los respetos debidos
á la Junta de Damas, que ejerce su misión
con una generosidad yuna gran constancia
digna de todo aplauso, entiende que debe
aprobarse el dictamen.

mixta de Braojos
ídem íd. al Ayudante del Laboratorio

Don Leonardo Pérez del Yerro.
Lo que se I?,ace público para conocimien-

to de la interesada y á los efectos legales
Acordó dejar sobre la mesa el acuerdo de

la Comisión provincial relativo al abono de
dietas al Sob estante de Carreteras Don
Juan Antonio Rodríguez.

procedentes
Madrid, 8 de Julio de iqi

El Jefe de la Secciói
Rafael López Mora

Y no habiendo más asuntos de que tratar
Se levantó la sesión, extendiéndose la pre-
sente acta, que firman el señor Piesidente y
Diputados Secretarios, que certifican. —El
Presidente, Alfonso Díaz Agero. —

El Dipu-
tado Secretario, Gabriel López Olías.

(Núm. 2.270.)

entreguen ios niños.
Hay razones de naturaleza moral que
tima la Junta de Damas bastante para
ner que esa asilada no ha de beneficiarse
n su salida del establecimiento.
Dice que no trata de discutir eldictamen,
10 de exponer su voto, y recuerda que en
seno de la Comisión se ha dicho que per
cima de todas estas razones está el Cpdi-

\u25a0civil, que otorga la patria potestad al
dre ó madre, y en este caso á la madre
tural. que solicita la entrega de su hija.
La Diputación no puede oponerse yendo
a vía judicialá lo que dispone el Código
ñl, pero sí debe salvar la responsabilidad,
éque ios deberes de la Diputación no han
ibado en el momento de la entrega de la
la á su madre, sino que tiene sobre ella
(protectorado de tal suerte que, si al sa-
r'del establecimiento la madre falleciese ú
servara una conducta que no fuera con-
niente. abandonándola, esa niña tiene de-
:ho á volver á la Inclusa para seguirla
ando. Ysi se tiene ese derecho, la Dipu-
:ión debe mantener su prestigio haciendo
posible para evitar que los asilados salgan
lestablecimiento sin las necesarias gasan-

El Sr. Soria manifiesta que votará en
favor del dictamen, porque según el expe-
diente, cuando lamadre solicitante entregó
su hija á la Diputación, se encontraba en
situación precaria, que ha desaparecido ac-
tualmente, y no apareciendo cargo concre-
to contra la moralidad y manera de vivirde
la madre, es de justicia que se la devuelva
su hija.

Tenencia de Alcaldía ÉlEtilo riel Congreso

Don Luis Mesonero Romanos y Barrón,
Teniente de Alcalde del- distrito del Con-
greso de esta Corte.AYUNTAMIENTO DE MADRID
Hago saber: Que por Don Tomás Addid

y Padrós, que habrá de ser incluido en el
alistamiento de 1914 por este distrito, ha
presentado instancia en esta Tenencia de
Alcaldía como hijo de abandonada, acogién-
dose á los beneficios del art. 89 de la ley en

Acordada per este Excelentísimo Ayun-
tamiento, en sesión de 27 de Junio último,
la adjudicación á D Antonio Pardo Regi-
dor de una parcela propiedad de la Villa,de
514,55 metros cuadrados, al precio de 6,44
pesetas cada uno, parr unirla al solar colin-
dante de su propiedad, núm 7 del Paseo Irm
perial, se anuncia al público, para que du-
rante elplazo dequince días, contados desde
el de Ja inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial déla provincia, puedan los
que se consideren perjudicados presentar
las reclamaciones que estimen pertinentes,
estando de manifiesto el expediente en el
Negociado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid, 9 de Julio de 1913.
El Secretario,

SECRETARIA

El señor Caballero aplaude la opinión
expuesta por el señor Presidente y manifiés-
tase del todo conforme con la misma.

El señor Presidente recuerda que, si en
otro caso análogo se opuso á la devolución
de la niña, fué porque, como se trataba de
una hija adulterina, el Código civilno am-
paraba á la madre, porque no podía justifi-
car esta circunstancia; pero en cuanto de-
mostró que era madre de Ja niña no se opu-
so á la devolución.

su caso cuarto, en averiguación de Ja resi-
dencia actual ó durante los diez últimos
años, á partir de la fecha, de Don Manuel
María Adalid y Murrieta, padre del expre-
sado mozo, cuyas circunstancias son las
siguientes

Es hijo de Don Juan María
Angeles, natural de SevjIjJ
pleado, edad actualM

de Don

Seguidamente, y en votación nominal,
quedó aprobado el dictamen por trece vo-
tos de los señores Baños, Caballero, Fer-
nández y Fernández,' Fernández Morales,
Fernández de la Vega, Freiré, García Fer-
nández, Garvia, Largo Caballero, Sanz
Matamoros, Soria, López Olías yDíaz Age-
ro; contra seis de los señores Larroca, Ley-
va, Mendaro, Pérez Magnín, Vizconde de

asado, em
cincuen cuatro

años; sus señas son las siguientes: moreno
pelo negro, cejas al pelo, ojos garzc^^H
bigote y barba negros, ignorándose
rumbo tomara cuando se ausentó hace

usa

(Núm. 2.256.)
F. Ruano veinte años

as morales. Si después Ja Autoridad judi-
icial, amparándose en las prescripciones
el Código civil, ordena la devolución, la
liputación quedará satisfecha en su con-
lencia corporativa.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el
art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre
de 1896, se publica este edicto y se ruega á
cualquier persona que tenga noticias del
expresado Don Manuel María Adalid y
Murrieta que tenga á bien cronrimiatrloá
esta Tenencia de «Alcaldía dfl

Audiencia territorial de MadridSan Javier y Senra
A continuación quedan aprobados los si-

guientes dictámenes:
La Sala de Gobierno de esta Audiencia,

constituida con arreglo á la Ley de 3 de
Agosto de 1907, en virtud de las facultades
que le están conferidas, ha acordado los si-
guientes nombramientos en los Juzgados

Por estas razones, porque cree que no es Que se realicen en la casa de la calle de
la Caridad, núm. 28, las obras propuestas
por el señor Arquitecto en la forma y con
los requisitos que se indican, y que se in-

a Diputación provincial quien debe des-
imparar á la Junta de Damas, emite su voto
tn contra del dictamen.

Dado en Madrid, á 3dc^H
LuisMesonero Romane

lio de 1913

cargo

Barrón
municipales de esta provincia (Núm. 2.243.)
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En virtud de providencia del señor JUez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
José Fayos Fanz, que dijo viviren la calle
de Pignatelli, núm. 4, y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2
piso segundo, á cumplir la pena que le' fla
sido impuesta en el juicio de faltas número
65 del año 1913, que pende en este Juzgado
por malos tratos; apercibido que, de no
verificarlo,le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

royidencias judiciales

Iiasta
el de un millón quinientas

incuenta mil pesetas, que es el
lactado en la escritura de consti-
ución de hipoteca, y no se ad-
dmitirá postura alguna que sea
iferior á dicho tipo,
que en el acto de la subasta se
ara constar que el rematante

cepta las obligaciones consigna-
as anteriormente, y si no las
cepta no le será admitida la pro-
osición, debiendo consignar pre-
iamente en la mesa del Juzgado
en el Establecimiento destinado
lefecto, para tomar parte en el
:mate, el diez por ciento efectivo
el tipo de la subasta.
Madrid, á diez y siete de Julio

ecientos trece.

JUZGA :OS MUNICIPALES

CHAMBERÍ
En el juicio verbal de faltas seguido en

«ste Juzgado contra Calixto Gordo por
daños, y señalado con el número 1.963 de

1912.se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, á 13 de Diciembre de 19 12; el Tribu-
nalmunicipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez D.Miguel Ochoa
(Presidente), Don Ignacio Giraldo y Don
Manuel «Alonso (Adjuntos); habiendo visto

las presentes diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación de la
acción pública, yde la otra, como denuncia-
do, Calixto Gordo, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

JUZGADOS DE 1 INSTANCIA

CHAMBERI
m José Martínez Enríquez, Juez de pri-
nera instancia del distrito de Chambe-

Sexta

de esta Corte
or el presente hago saber: Que en di-
Juzgado ypor la Secretaría del que re-

da se tramita procedimiento judicial
lario con arreglo á las disposiciones del
:ulo i3i de la vigente ley Hipotecaria,
movido por el Banco de España, contra

iEduardo de Olea y Crespo, vecino de
Corte, sobre pago de un crédito hipote-
o de 1.500.000 pesetas de principal y

Kpara,
intereses, costas

en escritura pública de
,otorgada ante el Nota-
on Modesto Conde Ca

«Madrid, 26 de Junio de 1913
V.° B.°

Cervellera
El Secretario,

Ledo. Mario Serratacó.
(B.—1.295.)

.stos, consigna
José Martínez Enríquez (Núm. 2.U3.)

le Junio de ElSecretario,
Juan P. Pérez
._ (A—34-'-)

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Calixto Gordo
á la pena de cinco días de arresto, abono
de la indemnización y las costas del juicio.

Así.por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Ochoa. —
Ignacio Giraldo. —

Manuel Alonso.
Publicación. —Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Señor Don Miguel
Ochoa y Lumbier, Juez municipal del dis-
trito de Chamberí, estando celebrando au-
diencia el Tribunal en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

:sta Capital En virtud de providencia del señor Juez
rnunicipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Ecequiel Jiménez Bermúdez, que dijo vivir
en la calle de la Cruz, núm. 41, v cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que en el término de nueve días compa-
rezca en dicho Juzgado, sito en Ja calle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas núm. 149 del año 1913, que
pende en este Juzgado; apercibido que, de
no verificarlo, Je parará el perjuicio á que
haya lugar en derecho.

ero, en c:uyo F
del f
era la

Drocedimiento, en provi-
BUEMAVISTAresente mes, se ha acor

Don Félix Jarabo García, Juez de primera
instancia del distrito de Buenavista de

a venta en pública subas
e la finca hipo tecada qu \u25a0 se describe en

esta Corte
Drma sig

\u25a0\a ca:a con jardín y otras
acias, denominada Villa

Por el presente se anuncia por primera
vez la incoación del expediente que sobre
declaración de ausencia de Don Juan Gar-
cía Martínez, natural de Cartagenr, de cin-
cuenta y un años de edad, é hijo de Don
José y Doña Lucía, ha promovido su espo-
sa, Doña María Vázquez Pérez; y se llama
al referido ausente y á los que se crean con
mejor derecho á la administración de sus
bienes, si aquél no se piesentara, para que
dentro del téimino de dos meses comparez-
can ante este Juzgado ySecretaría del re-
frendatario á utilizarlo; previniéndoles que
deberán justificar tal derecho con los co-
rrespondientes documentos al verificarlo, y
que, si no comparecen, les parará el perjui-
cio á que haya lugar. .

jada en esta Corte, en el
la Castellana, por la que
ae hov con el número 2 1

ntes nu ñero 29, segunda sección
ddR la Propiedad del
Norte; 1 ida: por el frente, con di-

0: por la derecha, entran-
la parcela del jardín se-
propia de Don Ramón

Y mediante á la rebeldía del enjuiciado, y
á fin de que sea notificada en forma la an-
teriorsentencia, expido la presente en Ma-
drid á 24 de Junio de 1913.

cho pase

Madrid, 26 de Junio de 191 3
V.° B.°

casa numero 23
5; con la casa nú-
allc del Marqués

V.°B.°
Miguel Ochoa

Cervellera
) pa:

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.249.)

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó.

(B.—1.296.)
le la (Núm. 2.124.)

¡larouedcbc
Idcla (Núm. 2.078.)

el número 2 En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de esta
Corte, por el presente se cita y emplaza á
Felipe García González, que dijo viviren la
calle de Pignatelli, núm. 11, y cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
núm 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio de fal-
tas núm. 254 del año 1913, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en derecho.

la izquierda, con
Dado en Madrid á diez y nueve de Julio

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza á Bonifacia Se-

la ca án, y por la es
de milnovecientos trece

Félix Jarabo.
laida jn la cali de Fortunv

Com ana superficie de
El Secretario,

Ledo. Felipe de Sandedecímetros y 64 rrano Bravo, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 387 de
191 3; bajo apercibimiento de que, si no loverifica, le parará el perjuicio que haya
lugar.

as cuadrados, equivalen-
160 pie, 8dicimrs v 20

Es copia:
Ledo. í'elipe deSande.

\u25a0 a.le otro. Esta finca, en

icda descrita, es á CEBREROS
-34o.)

Don Miguel Pascual González, Juez de ins-
trucción de esta Villa y partido de Ce \u25a0«ación de lamis

se contrac la nota
brero

n de su inscripción Por el presente liago saber: Que para pa-
go de las responsabilidades impuestas por
el señor Ingeniero Jefe de Montes de esta
provincia á Mauricio Cabrero, vecino de
Yaldemaqueda, se 'sacan á segunda su-

Madrid, 19 de Junio de 191 3
V.°B.°

Miguel Ochoandrá lugar Madrid, 26 de Junio de 1913

El Secretario,
Luis Gan^l

V.°B.°

aa señalado el día 23
Cervellera

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó.' (B.— 1.297.)

basta pública, con el veinticinco por cien-
to de rebaja, en la Sala-audiencia de este
Juzgado, y en la de igual clase de San Lo-
renzo del Escorial, el día doce de Agosto

(Núm. 2.08 1.) —
1.252.)a a c obajo las (Núm. 2.125.)

BUENAVISTA

próximo, la tinca radicante en término mJtticipal de Valdemaqueda, de la propiedad
\u25a0edicho multado, siguiente: tkttWktkka\u25a0.'ira sitio del Prado dJB

En virtud de providencia dd señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de estaCorte, por el presente se cita v emplaza áFrancisco López Rodríguez, que dijo vivir
en la calle de Hermosilla, núm. 27, patio, y
cuyo paradero en laactualidad se ignora, pa-
ra que en el término de nueve días cóm*
parezca en dicho Juzgado, sito en la calle'
de Belén, núm. 2. piso segundo, á cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el juicio
de taitas núm 1.475 del año 1912, que pen-
de en este Juzgado por lesiones; apercibido
que. de no verificarlo, le parará el perjuicio
á que haya lugar en dereclio.

JUZGADOS MILITARES

REGIMIENTO LANCEROS DE LAREI-
NA, 2.

°
DE CABALLERÍAa cer

Una
de cabida una fanega de trigo en
sembradura, que linda: Saliente;
con Manuel Sánchez; Mediodía!
Félix Herranz; Poniente y Norte]

las Hcras Dorrego González (José), hijo de Pedro
y de Flora, natural de Madrid, soltero, jor-
nalero, de diez y seis años, estatura 1,534-
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, boca
regular, barba ninguna, color sano, frente
espaciosa, domiciliado últimamente en la
Ronda de Toledo (Madrid), procesado por
deserción, comparecerá en el plazo de trein-
ta días ante el Juez instructor del regimien-
to de Lanceros de la Reina, primer tenien-
te Don Manuel Leño, en el cuartel Conde
Duque.

Hipo

o á los
aria d

amino blico; tasada en cuatro-
as setenta y cinco pesetas

sera simultanea, y se advier-
á los 1 utaoores que para tomar parte en

:ciso depositar previamente el diez
) del tipo porque sale á subasta, Madrid. 26 de Junio de 1913emitiéndose posturas que no cubran

Jos terceras partes de la misma.
- V.°B

Cervellera Madrid, 4 de Julio de 191 3.
I^^^rimer Teniente Juez instructor,

HManue^^no Caries.
\u25a0(B.-i

.. El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

nilnovecientos trece
Miguel Pascual.

Eladio González.
(C—112.)

(Núrn. 2.122.) (Núm. 2.182.))ue ser para la su (Núm »5-)
(B.— 1.294.)

Imprenta EL PORVENIR.—Pizarro, 15


